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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			4031

			ORDEN de 16 de septiembre 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se procede a convocar, para el ejercicio 2025, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

			El Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción», establece y regula el régimen de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El artículo 9 del antedicho decreto establece que anualmente, se convocarán las ayudas en él establecidas y se fijarán una serie de extremos que se recogen en el citado artículo.

			La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad que rigen la actividad subvencional de las Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con arreglo a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de su reglamento de ejecución, y con las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones y aplicándose los recursos económicos disponibles con arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.

			Estas ayudas se encuentran previstas en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2024, 2025 y 2026, aprobado por Orden de 28 de diciembre de 2023. El Plan está disponible en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2024-2025-y-2026/ y se acogen al régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

			La presente convocatoria de ayudas cuenta con dotación presupuestaria suficiente según los créditos autorizados por la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			En aplicación de la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno, que en su artículo 26.4 dispone que, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, los consejeros están investidos, entre otras atribuciones, de la atribución de dictar disposiciones administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocar para el año 2025 las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción», publicado en el BOPV n.º 188, de 3 de octubre de 2014.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de reposición ante la consejera de Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 16 de septiembre de 2025.

			La consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			AMAYA BARREDO MARTÍN.

			

			ANEXO I

			AYUDAS A LA PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS, ALIMENTARIOS, PESQUEROS Y FORESTALES EN MERCADOS EXTERIORES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO, «PROGRAMA LEHIATU PROMOCIÓN 2025»

			Primero.– Objeto.

			1.– Es objeto de la presente Orden convocar, para el ejercicio 2025, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

			2.– Las ayudas que se concedan con arreglo a esta orden respetarán lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis y en el Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura.

			Segundo.– Requisitos para tener la condición de persona beneficiaria.

			1.– Para poder tener la condición de persona beneficiaria de las ayudas convocadas en la presente Orden, se deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre y en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que son los siguientes:

			a) Las personas solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			b) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, conforme a la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi. Se considerará que las personas o entidades solicitantes o beneficiarias se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas frente a cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de personas o entidades contra las que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario. Asimismo, se considerará que las personas o entidades se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén fraccionadas o aplazadas y garantizadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

			c) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			

			d) No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme las leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			e) No hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			f) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			g) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			h) No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			i) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			j) Haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, o haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			k) En el supuesto de las asociaciones, que estas no se hallen incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

			

			l) En el caso de fundaciones sujetas a la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco, haber adaptado sus Estatutos a lo dispuesto en la citada ley y haber depositado la adaptación en el Registro de Fundaciones del País Vasco.

			m) Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la condición de beneficiarias las empresas que incumplan los plazos de pago previstos en dicha ley.

			2.– En el caso de las agrupaciones previstas en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones todos sus miembros deberán cumplir los requisitos anteriores.

			3.– La acreditación de la no concurrencia de tales prohibiciones, a excepción de la establecida en el párrafo a) y m) del apartado 1 se llevará a cabo mediante declaración responsable emitida por la solicitante, conforme al modelo adjunto en el Anexo III de la presente Orden. Cuando la solicitante sea una agrupación de personas físicas o jurídicas privadas sin personalidad jurídica todas las integrantes de esta deberán suscribir individualmente la declaración contenida en dicho anexo.

			El director de Política e Industria Alimentaria de la subvención podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones recogidas en la declaración responsable. Asimismo, la entidad beneficiaria quedará obligada a comunicar cualquier cambio que pudiese suceder hasta el momento de la justificación del total de la ayuda o subvención concedida.

			La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación de la declaración responsable, o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con la actuación subvencionada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

			Para el caso del requisito recogido en el apartado 1.a), su cumplimiento se acreditará mediante certificaciones administrativas, de manera que la dirección de Política e Industria Alimentaria recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes, debiendo dar a la persona o entidad interesada la posibilidad de que se oponga a que la citada dirección recabe de forma directa la acreditación de las referidas circunstancias, en cuyo caso deberá aportar por sí misma las certificaciones pertinentes.

			Para el caso del requisito recogido en el apartado 1.m), la cumplimentación de esta cuestión se llevará a cabo previo requerimiento del órgano gestor y de conformidad con las instrucciones establecidas en el Anexo V de esta Orden.

			4.– Los requisitos previstos en los apartados 1.a), c), i), j), l), k) y l) subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, los determinen.

			5.– Asimismo, en cumplimiento del artículo 19.3 de la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, no podrán concederse ayudas ni subvenciones a las asociaciones u organizaciones profesionales empresariales, sindicales o de otra índole que operen en el ámbito agrario y no tengan una presencia de mujeres en sus órganos de dirección como mínimo equilibrada.

			

			Tercero.– Plazo de presentación de solicitudes, modelo de solicitud y documentación.

			1.– El plazo de presentación de las solicitudes para acceder a la convocatoria de ayudas previstas en el Decreto 179/2014, para el año 2025, será de un mes desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			2.– El contenido del formulario de solicitud de esta ayuda es el que figura en el Anexo III de esta Orden.

			3.– Las personas solicitantes deberán presentar, junto con la solicitud de ayuda, la documentación indicada en el Anexo IV de la presente Orden. La memoria detallada que se indica en el artículo 8.3.c) del decreto regulador, se efectuará a través de la cumplimentación de los «informes-ficha» recogidos en la dirección web indicada en el apartado 5 de esta base.

			El alta de terceros se puede tramitar electrónicamente a través del servicio correspondiente disponible, también, en la sede electrónica, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

			4.– Las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de las direcciones indicadas en el apartado 5 de esta base.

			5.– Las especificaciones sobre cómo tramitar por canal electrónico las solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/0082215

			6.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			7.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están detallados en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			8.– Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, y en el ámbito de la presente Orden, la representación está acreditada si se encuentra inscrita en el Registro electrónico de representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/representantes). En caso de no estar inscrita la representación en dicho Registro, la representación deberá acreditarse mediante la cumplimentación del Impreso normalizado de otorgamiento de representación voluntaria (https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/), o bien, mediante cualquier otra forma admitida en derecho.

			9.– Se aprueba el manual de procedimiento que estará disponible en la página web https:// www.euskadi.eus y que se publica como Anexo II a esta Orden.

			10.– Las PYMES deberán acreditar su condición, mediante la presentación de la siguiente documentación:

			– Para las personas físicas: copia del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas junto con el anexo de actividades económicas, del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud.

			

			– Para las personas jurídicas: copia del Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior al de la presentación de la solicitud. Adjuntarán a ese documento una declaración de que la situación que refleja la documentación no ha variado.

			11.– El cumplimiento de las obligaciones de carácter tributario y frente a la Seguridad Social, así como la acreditación de la identidad, DNI, el empadronamiento y el permiso de residencia –cuando proceda– se verificará automáticamente por los servicios técnicos de la dirección gestora. No obstante, la solicitante podrá oponerse a tal verificación debiendo aportar entonces la documentación indicada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			12.– Cuando la documentación requerida haya sido entregada en esta o en cualquier otra administración y siempre que el solicitante declare expresamente que no ha existido modificación alguna en los citados documentos, estos se considerarán como presentados, conforme lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La persona solicitante deberá indicar la Administración donde hayan sido presentados, y el momento en que se hayan presentado. No obstante, el solicitante podrá oponerse de manera motivada, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación o el documento requerido.

			13.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			Cuarto.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			Las personas beneficiarias de las ayudas cuya convocatoria se realiza en la presente Orden deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el artículo 15 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, las establecidas en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que son las siguientes:

			a) Aceptar la ayuda concedida. En tal sentido, si en el plazo de quince días desde la fecha de recepción de la notificación de concesión de la ayuda la persona beneficiaria no renuncia expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

			c) Justificar ante el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión de la subvención. Si la actividad se refiere a personas, se incluirán datos desagregados por sexo.

			d) Poner a disposición, tanto de la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural como de la dirección de Servicios del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, así como de la Unión Europea, toda la documentación necesaria para que estos puedan verificar la ejecución de la inversión y/o la realización del gasto.

			e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, del destino de las ayudas recibidas con cargo a esta Orden.

			

			f) Comunicar por escrito a la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural la obtención, en su caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			g) Comunicar a la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural la modificación de cualquier circunstancia objetiva o subjetiva que se hubiese tenido en cuenta para la concesión de la subvención tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			h) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en el momento de procederse al abono de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las subvenciones, de conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacionados con la inversión financiada, con el objetivo de que puedan realizarse los controles que establezca la normativa. Si es que así lo requiere la naturaleza jurídica del beneficiario.

			j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			k) Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se efectúe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están financiados por fondos del Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto.

			l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o el exceso del obtenido sobre el coste subvencionado de la actividad o actuación desarrollada, en los supuestos contemplados en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			m) Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional y, especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que requiera la actividad o proyecto objeto de subvención.

			n) Garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía y, en especial, el uso del euskera en las publicaciones, anuncios y publicidad relacionados con la actuación subvencionada.

			o) Manifestar su compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			p) Manifestar su compromiso de no sobrefinanciación.

			q) Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			

			Quinto.– Dotación presupuestaria.

			Los créditos presupuestarios con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi destinados a la presente convocatoria ascienden a quinientos mil (500.000) euros.

			Sexto.– Importe máximo de ayuda por persona beneficiaria.

			El importe máximo de ayuda por persona beneficiaria será de veinte mil (20.000) euros para las acciones individuales recogidas en el apartado 1A del artículo 6 del decreto regulador y de cincuenta mil (50.000) euros para los programas de promoción recogidos en el apartado 1B del mismo precepto regulador.

			En cualquier caso, se deberán respetar las cuantías máximas de ayuda establecidas en el régimen del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. En este régimen el importe máximo de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros en cualquier periodo de tres años. Igualmente se tendrá en cuenta el importe máximo recogido en el Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, que asciende a 40.000 euros en un período cualquiera de tres ejercicios fiscales.

			Séptimo.– Acciones subvencionables.

			1.– Las solicitudes que incluyan seis o más de las siguientes acciones individuales y estas se realicen en tres o más países diferentes se considerará programa de promoción y si no, se considerará acciones individuales.

			2.– Podrán acogerse a la presente convocatoria de ayudas los siguientes programas y acciones:

			A) Acciones Individuales. Las acciones individuales incluyen las siguientes actividades:

			i) La participación como expositor o expositora en ferias o certámenes comerciales de carácter profesional e internacional, con el fin de desarrollar las actividades comerciales mediante la presentación de sus productos a través de la instalación de stands individuales o compartidos.

			ii) La asistencia a ferias, consistentes en visitas realizadas por el solicitante a ferias de carácter profesional e internacional.

			iii) Las misiones directas y la presentación de productos en mercados exteriores al Estado, consiste en una acción de presentación y/o degustación de los productos de la empresa solicitante, con el objetivo de incrementar las relaciones comerciales y la exportación de sus productos a ese mercado exterior.

			iv) Misiones inversas, la invitación a compradores o prescriptores extranjeros para que visiten a las empresas en sus establecimientos productivos, realizadas exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			v) Acciones puntuales y específicas de promoción en punto de venta exclusivamente en mercados exteriores al Estado, que consiste en publicitar y degustar el producto para obtener el reconocimiento de la persona consumidora.

			vi) Catálogos y materiales audiovisuales, consistentes en realizar materiales divulgativos sobre la imagen y los productos de la empresa, realizadas al menos en un idioma extranjero.

			

			B) Programas de promoción:

			Los programas de promoción consisten en la elaboración de un plan o programa integral en el que, como mínimo, se contemple un total de seis actividades, de entre las acciones individuales previstas en el apartado A, y se realicen en tres países diferentes. Queda excluida la contratación de servicios profesionales externos a la empresa, para el asesoramiento para el desarrollo del programa de promoción de los productos de la persona solicitante.

			3.– Queda excluida de ser subvencionada la participación en ferias donde exista un stand del departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca o Cámaras de Comercio Industria y Navegación, u organismos similares que apoyen financieramente a las empresas en el comercio exterior, y donde se haya ofertado espacio ferial a las empresas vascas. Dicha exclusión no afectará a las empresas que habiendo solicitado dicho espacio a las entidades anteriormente citadas no hayan podido ser atendidas en sus peticiones. La exclusión afecta a todos los gastos relacionados con la participación en la feria que se hayan beneficiado de subvención.

			4.– Únicamente serán objeto de subvención los proyectos ejecutados en el ejercicio 2025.

			Octavo.– Importe global por áreas geográficas.

			Para cada una de las actividades, el importe global máximo para los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, según el área geográfica, será el que se indica a continuación:

			1.– CA de Euskadi y resto del Estado: dos mil (2.000) euros.

			2.– Europa: tres mil quinientos (3.500) euros.

			3.– América, África, Asia y Oceanía: cinco mil (5.000) euros.

			Una misma actividad realizada en diferentes fechas y/o en diferentes mercados, computará individualmente para aplicar este importe máximo indicado.

			Noveno.– Competencia.

			En aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el órgano gestor de presente procedimiento subvencional es el director de Política e Industria Alimentaria, siendo competente para resolver el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural Será este último órgano el competente para resolver el procedimiento de reintegro, correspondiendo el inicio y la tramitación del expediente a la dirección de Política e Industria Alimentaria.

			Décimo.– Procedimiento.

			1.– El órgano competente para la gestión realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

			2.– Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el artículo 12.2 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción» deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

			3.– A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el director de Política e Industria Alimentaria formulará la propuesta provisional de resolución, debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación.

			Dicha propuesta tendrá carácter de definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

			4.– Cuando, eventualmente, figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por las personas interesadas, la citada propuesta de resolución tendrá carácter provisional y deberá ser notificada a las personas interesadas concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. Una vez examinadas dichas alegaciones, se formulará la propuesta definitiva de resolución.

			5.– Las propuestas provisional y definitiva de resolución no crean derecho alguno a favor de la persona beneficiaria propuesta frente a la Administración, tampoco lo crearán las propuestas provisionales de resoluciones que, eventualmente se emitan.

			6.– El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del director de Política e Industria Alimentaria en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

			Undécimo.– Resolución.

			1.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de seis meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden de convocatoria. Según dispone el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el vencimiento de dicho plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de la subvención.

			2.– En la resolución de adjudicación de ayudas se identificará, con la puntuación correspondiente, la relación de candidatas y candidatos a los que se les ha concedido la ayuda, así como la relación de personas solicitantes excluidas y las causas que han motivado dicha exclusión.

			Asimismo, deberá contener el objeto, importe y forma y plazos de pago, forma de justificación, disposición a cuyo amparo se hubiere otorgado y demás condiciones y requisitos exigidos por las bases reguladoras de subvención.

			3.– La resolución de concesión será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo dicha publicación efectos de notificación, conforme dispone el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Además de la publicación, se dará traslado individualizado de la resolución íntegra a cada parte interesada, si bien se identificará para cada una de ellas los aspectos de la resolución que singularmente le afecten.

			4.– La resolución del procedimiento, dictada por el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural, no pone fin a la vía administrativa. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo, contra la misma la persona interesada podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta, bien ante el órgano que la dicta, bien ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, que lo resolverá.

			

			Duodécimo.– Justificación.

			1.– Para justificar los gastos ejecutados se aportará la siguiente documentación:

			– Archivo Excel de facturas y pagos.

			• Informes-Ficha de justificación de cada una de las actividades realizadas.

			• Facturas y justificantes de pago de los gastos realizados.

			• Documentos soporte que demuestren la realización de las actividades.

			La justificación de los gastos se presentará siguiendo las instrucciones recogidas en la dirección indicada en el punto 5 de la base tercera de este anexo.

			2.– El plazo de justificación de los gastos ejecutados será, a más tardar, el 16 de enero de 2026.

			Decimotercero.– Incompatibilidad.

			En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, la ayuda regulada en el precitado decreto y convocada mediante la presente Orden, será compatible con cualquier otra que, teniendo el mismo fin, pudiera ser otorgada por cualquier otra entidad pública o privada, siempre que el montante total de todas ellas no supere los porcentajes máximos de ayuda que para cada supuesto establece el artículo 11. Caso de superarse dicho límite, se reducirá la concedida al amparo del presente programa en la cantidad correspondiente al exceso.

			Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la ayuda prevista en la presente Orden será incompatible con las ayudas a la promoción del vino establecidas en aplicación del artículo 58 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, desarrollado en el artículo 2 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola, y con aquellas otras ayudas que así lo establezcan expresamente.

			Decimocuarto.– Protección de datos.

			Los datos de carácter personal recogidos en la aplicación de la presente Orden serán tratados de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto.

			Para obtener información sobre Protección de Datos puede acceder a la siguiente dirección: https:// www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/001600-capa2-es.shtml
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ANEXO IV
4) Documentacién a aportar unto con la soicitud de ayuda.

Las personas previstas en el artculo 14, péafo 2 apartados a),b), o)y ) de la Ley 3812015, de 1
e octubre:

~Escritura de apoderamierto.
— Escriura de constiucién y de los estatutos de a entidad, sefiados por o registro correspondiente.

— Certificado del cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, oo en
el caso de que se haya denegado expresamente el consentimiento.

— Copia del Impuesto de Sociedades del jercicio anterior al de Ia presentacion de la soicitud.
—En el caso de organizaciones/agrupaciones/cooperativas, efc.

— Listado de socios desagregado por sexo con porcentaje de voto.

— Composicion del érgano rector desagregado por sexo con porcentaje de Voto.

Personas fisicas:

 Copia del DN s0lo en el caso de que se haya denegado expresamente el consentimiento.

— Certificado del cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, oo en
el caso de que se haya denegado expresamente el consentimiento.

— Copia del Impuesto de la Renta de as Personas Fisicas del fercico anterio a de la presentacién
dela solictud.

— Anexo de actividades econdmicas del ejercicio anteror al de la presentacicn de Ia soficitud.
— Comiin atodas las personas solctantes:

— En el supuesto de no haber reciido subvenciones del Gobierno Vasco en los itimos 5 af
Documento de Ata a Terceras Personas.

— Cumplimentacion de s «lnformes.Fichas» por cada una de as actividades solctadas siguiendo
los anexos disponibies en fa direccién web de esta ayuda.

— Documentacién para acreditar la condicicn de PYME:
En cuslquier caso, la direccion de Politca  Indusiria Alimentaria podré requeric @ Ia empresa
solictante cuanta_documentacion ylo informacicn complementaria considere necesaria para la
‘adecuada comprension, evaluacion y ramitacion de la solctud de ayuda.
B) Documentacién para ustiicar o gasio ejecutado en la solictud de pago.

Para cada una de las actvidades de promocién elecutadas, se presentaré un archivo pdf que
contenga:

~ Un informe ficha que describa la activdad desarrolada.

~ Facturas y justficantes de pago de los gastos realizados que jusican Ia actvidad:
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ANEXO I

MANUAL PARA LA GESTION Y JUSTIFICACION DE GASTOS DE LA AYUDA A LA PROMOCION
DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS, ALIMENTARIOS, PESQUEROS Y FORESTALES EN
MERCADOS EXTERIORES A LA CAPV.

Este manual e redacta al amparo del Decrefo 17912014, de 23 de septiombre, donde se establece.
y regula el régimen de ayudas a la promocion de los producios agrarios, simenarios, pesqueros Y
Torestales en mercados exteriores a 1a Comunidad Autéroma del Pais Vasco (CAPV)

El objetivo de estas ayudas radica en la necesidad de faciitarIa presencia de los productos agrarios
y alimentarios vascos en mercados exterires a la Comunidad Autonoma del Pafs Vasco. La industria
‘agraria y aimentaria vasca cuenta con estructuras productivas y comerciales capaces de poner en el
mercado dichos productos procedentes de la transformacion de mterias primas del sector primario.
Estas ayudas estén destinadas a reforzar la promocion que hagan Ias personas beneficiarias en
mercados exteriores, ben para abrir uevos merzados, bien para afianzar su presencia en 10s mismos.

La Direccién de Poliica e Industra Alimentaria del Departamento de Almentacicn, Desaroll
Rural, Agricutura y Pesca se encarga de Ia framitacién de las soliiudes y para valorar 103 proyectos.
se constiuira una Comision de Valoracion. Tras ol examen de las solictudes y documentacion
presentadas, ala vista de a propuesta elevada por a Comisicn de Valoracion correspondera al director
e Poliica ¢ Industria Alimenaria, Ia resolucién de la convocaloria que se lleve a efecto, concediendo
0 denegando las ayudas soliciadas mediante una iinica Resolucion.

Para la correcta gestién de los fondos destinados a esta medida es fundamental o conocimieno,
por parte de las personas benefciaias de esta ayuda, de las condiciones ue regulan su concesion y
las responsabiidades adquirdas como perceptores o perceptoras de esta

Con la concesion de Ia subvencibn, la persona beneficiaria no solo asume Ia responsabiidad de
llevar a cabo las acciones de promocién subvencionadas, sino, ademas,la de aportar 1a pruba de que
estas han sido realizadas y de que e han cumpiido ias condiciones impuesas. De.

insuficiente justficacion de esios exiremos conlleve las mismas consecuencias que a no reaizacion
dela acion.

A continuacion, se incluye a tiulo orientativo, la documentacion justificatva a presentar en cada
caso, con el objetivo de orentar a las personas perceploras de la ayuda en f cumpimiento de sus
responsabiidades de cara a la adecuada justficacion de los gastos subvencionables.

Tipo de gastos elegibies més frecuentes y su comprobacion:

Too degasto Documeniacinjusifoaiva | Comgrosconasfetiar | Ingona ssgbie
Fecha de emisin.
Nimero de facurs Razén
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Cusler Gsiode  Coviena i deaiedelos gasos,  Desorp de s gasios | TECT 5 s ek,
promocin sagble e delos gast e extiidn & VA (Vs nota
by Presgoesto donae uren Ramies o
Sonicos prstaios debdamerte
[y mportes uriarios por
conoepto de gasio.

Detme gl VA
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ANEXO NI
‘CONTENIDO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD (LEHIATU PROMOCION)

Campos basicos:
~Titr.
~Tipo de documento de identificacion.
~ Nimero del documento de identiicacion.
—Nombre, apelidos y sexo (solo para personas fisicas).
~ Nombre de a entidad (solo para personas juridicas).
~ Direccién.
~Tertorio
~Teléfonos, e-mail
— Persona de contacto
~ Representante legal, nombre, apelicos, teéfono y DN
— Canal e nofiicacién y comunicacién.
~ Idioma de las nofficaciones.
~Tipo de acciones subvencionables:

+ Acciones individuales.

+ Programas de promocién.
~Proyecto de promocion, it
— Gastos de promocién, sin IVA.
Campos complementarios, deciaracion responsabe de:

— Que son ciertos y todos 10 datos de la presente solicitud, asi como toda la documentacicn que:
presento y asumola correspondiente responsabiidad.

— Que cumpie los requisitos establecidos en la Orden de la consejera de Alimentacion, Desarrollo
Rural, Agricultura y Pesca, por la que se procede a convocar, para el ejercicio 2025, las ayudas
requiadas en el Decreto 17912014, de 23 de septiemore, de ayuidas a la promocion de I0s productos.
‘agrarios, aimentarios, pesqueros y forestales en mercados exterores.a la Comuridad Autcnoma del
Pais Vasco, «Programa Lehiatu Promocions, que dispongo de Ia documentacién que i lo acredita,
que Ia pondré a disposicién de Ia Adminiiracion cuando me sea requenido y que me comprometo &
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente al
reconocimiento del derecho a la ayuda.

— No haber sido condenadas mediante sentencia fime a la pena de pérdida de Ia posibiidad de
obtener subvenciones o ayudas piblicas o por delitos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pibicos, fréfico de nfluencias, raudes y exacciones flegales o delos urbanisticos.






OEBPS/image/AC2075760011.png
Too degasto

Despiszamiento princps.
e & comisio da fa
presa hasta o ugardel-
‘v promesiona
{welo,ren,aucbis,
Coche s, oo
prop, iy by
Servaios cel
Sepzamnto prncl,

Aojamiero ncoye o
syl

Manutecién (ncuye
comidas. vanspora loca,
o, e,
Lavanders, i bar, ).
(Sise ol Gearose
osce ol sl mporie
5% s comica sokcina de
Sapersona)

‘Comidas colecivas.
incido i personal
o progio

‘Gastos deparicpasionen
e o sectenci s feras
{rsorpeion o canon de
parsciacon aauterde
Cimaras o sxposiores.
Sauierde copas, o)

P r—
‘o, o

Documenscin usifoaiva

Factra de 1 agenca de vies.
comparia aere, e

Bt yio et de embarque. En
caso 6 cooh pariosa,noa
Propis e gasios soponat por
eposiies. ekt auops, <.

Factrs de hotelsgenci.
[

Fotey

Nombre deosyas uispeces:
Toodanaptacin

REgmen o daamento
Fechas de stancia

Impore porhussped

Deale A

Biletes d iday weta.
Facurss o okt o o3 de s
e resizados segin 1
feesiy oo
ocuments e seedie s esanca
enllugar sl evnto yen s
fchasprogramacas.

Ensu cos, contte sborlu oo
documents que seedie  reacén
cona cpresa d s persona e
devenga dtas.

Factora datatads ook e cais
e os senveios presiados Lstado
e pricoares s readin con
Segad promasonaly sis e 2

Factrs datatadsde s senvios
presizdos o documers
Squivients En casode
Paripacin agrupada  vavés de
Organimos ofiaes, cartesdo el
‘ganimo ofcal

Foloranas o veo del tand.

S procede, conao d auter.
Facirs daisiadsde s senvos
presizdos.

Gomresasiona sfstiar

Factura ver cusuir
gasto achurao).
oo v scoses
o ienade s
petori

& Sivencionin soo
ces o ol
aos e st de
nbarie.
‘Siopersonalpropio o e
I3 enpresa conaads
pa oores de
promasén,scredtando el
i

Factra(vercuslaier

Dias deestncia scordes
con'ls echade s
civdad, ncidos o dias
sy deviera
‘Soopersona progio.

Factra(vercuslier
gastoachurado).
Comerenca e s comida
con'sseovdsd
Sbenconsda.

Factra(vercuslier
gastoachuado) o
B cqunalerte.
Datosdel oarfcado.
Confomca o sanc

Datos del ontrato Facura

{er cusuiergasio
Pty

Impors seguie

importe delstete
(s gasos de
ervsony ode s factras.
Encespiazanienios con
vehico propiose
Campurin 023 urslion
s o e 500

importe de  factra,
ok o mirimo
120 erosiersanay ia
en Ecparay 180 aurost
persoray diera do
Espoa.

Diea2 i zado, hasia
e da:

a0 epos personay iz en
Esparay b0 coros]
peroraydi hera de
Espara.

s,
inicamente & imero de
dasrecesaropars s
st oe
oy

importe de  facra,
ok o mirimo

Espaiay 70
curosiparsona dia fera e

Espaa

importe de  facra,
erbuido & VA excso
Snos ecuperaie (ver
Noa 1

Encazode
pscin e,
represeniasén.
importe de  facra,
exchido s VA (ver
Eti)





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25004031a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4031-P.2


						4031-P.3


						4031-P.4


						4031-P.5


						4031-P.6


						4031-P.7


						4031-P.8


						4031-P.9


						4031-P.10


						4031-P.11


						4031-P.12


						4031-P.13


						4031-P.14


						4031-P.15


						4031-P.16


						4031-P.17


						4031-P.18


						4031-P.19


						4031-P.20


						4031-P.21


						4031-P.22


						4031-P.23


						4031-P.24


						4031-P.25


						4031-P.26


			


		
	

OEBPS/image/AC2075760015.png
— No haber incumplido, en su caso, a cuota establecida legaimente de reserva de puestos de
trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acredtado la puesta en marcha de medidas
altemativas para su cumpiimiento.

— En e caso de fundaciones, haber adaptado sus Estatutos a lo dispuesto en la Ley 912016, de 2
e junio, de Fundaciones del Pais Vasco y a adapiacion depositada en el Registro de Fundaciones del
Pais Vasco.

— No haber sido objeto de declaracién de desiocalizacion empresarial en los téminos fjados por
el articulo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones.

— Que, estando permiida la compatiiidad de la ayuda solicitada con ofras ya reconocidas o
‘abonadas para las mismas actuaciones, no se incurre en sobrefinanciacion, sin perjuicio del deber de
comunicar s que en un futuro pueda percibir para la misma fnalidad en el periodo hasta la iuidacion
dela ayuda.

Que el conjunto de ayudas de minimis percibidas en cualquier periodo d trs afios no rebasan
el limite de 300,000 euros establecido en el Reglamento (UE) 202312831 d la Comision, de 13 de
diciembre de 2023, elativo a 1a aplcacién de los artiulos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
Ia Unién Europea 3 las ayudas de minimis ni 40.000 euros en un periodo cualquiera de tres cjercicios.
fiscales en atencion al Reglamento (UE) . 71712014 de a Comisian, de 27 de juno de 2014, relativo
a1a apiicacicn de los articulos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Urion Europea a a
‘ayudas de minimis en el sector de Ia pesca y de la acuiculura.

— Que Ia persona o entidad solcitante no se encuenire suieta a una orden de recuperacion de
‘ayudas pendiente ras una decision previa de la Comision Europea que haya declarado una ayuda
flegal & incompatible con el mercado inerior

~Tipo de empresa: marcar lo que proced:

> Que Ia empresa no tiene la consideracion de pequeiia o mediana empresa conforme o
dispone Ia recomendacion de la Comision 2003/361/CE de 6 de mayo sobre la definicion de
mictoempresas, pequefias y medianas empresas.

 Que la empresa tiene a consideracién de pequefia 0 mediana empresa conforme o dispone.
Ia recomendacion de la Comision 2003/361ICE de 6 de mayo sobre la efinicion de microempresas,
pequefias y medianas empresas.

« Categoria de a empresa:

o PYME microempresa (emplea < 10 trabajadores, con volumen de negocios anual o balance.
general anual < 2 milones euros).

o PYME-pequefia empresa (emplea < 50 trabajadores, con volumen de negocios anual o
batance general anual <10 milones euros).

o PYME-mediana empresa (emplea < 250 trabajadores, con volumen de negocios anual o
batance general anual < 43 millnes euros).

— Que la categoria de empresa refiejada en e Impuesto de Sociedades o en el Impussto sobre
Ia Renta de las Personas Fisicas no ha variado.
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ANEXOV

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL REQUISITO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOS
PLAZOS DE PAGO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 13.3 BIS DE LA LEY 382003, OE 17 DE
NOVIEMERE, GENERAL DE SUBVENCIONES (POR REMISION DEL ARTICULO 138 DE LA LEY
2012023, DE 21 DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL REGIMEN DE SUBVENCIONES)

Para obtener la condicion de benefiiaria, las personas fisicas y uridicas, distintas de las entidades.
de derecho pibiico, con animo de lucro sujtas a la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se-
establecen medidas de lucha conra la morosidad en las operaciones comerciales, deberén acreditar
cumplr los plazos de pago que se establecen en a ctada ley en ls términos dispucsios en el apartado.
3.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembe, General de Subvenciones.

La acrecitacion del nivelde cumplimiento se realzaré por los siguientes medios de pruebe:

a) Las personas fisicas y jurdicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar
cuenta de pérdidas y ganancias sbreviada, mediante cerfficacion suscria por el Grgano de
‘administracion o equivalente, con poder de representacion suficente, en a que afimen alcanzar ol
nivelde cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 312004, de 29 de diciembre.

Podrén también acrediar, dicha circunstancia por aiguno de los medios de prueba previstos en la
letra b siguiente y con sujecion  su regulacién.

b) Las personas jridicas que, de acuerdo con la nomativa contabe, o pueden presentar cuenta
de pérdidas y ganancias abreviada, mediane:

1.— Certicacién emiida por auditor nscrto en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que
contenga una trascrpcibn desglosada de la informacion en materia de pagos descrta en la
memoria de las ifimas cuentas anuales auitadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza
el nivel e cumplimiento de 103 plazos de pago establecidos en la Ley 312004, de 29 de diciembre,
deferminado en este apartado, en base a la informacion requerida por fa disposicién adicional
tercera de a Ley 1512010, de 5 de juio, de modificacidn de la Ley 312004, de 29 de diciembre.

Esta certiicacion serd valida hasta que resuen auditadas
siguiente.

cuentas anusles del eercicio

2 En ol caso de que no sea posible emitr i cerlficado al que se refiere ¢l nimero anteror,
informe de procedimientos acordados, elaborado por un audior inscrito en el Registro Ofcial de.
Audiores de Cuenas, que, en base 3 Ia revisién de una muesira representativa de las facluras
pendientes de pago & proveedores de la sociedad  na fecha de referencia, concluya sin fa
deteccién de excepciones al cumplimiento de I0s plazos de pago de la Ley 312004, de 29 de
diciembre, o en ¢l caso de que se detectasen, estas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento
requerido en el limo parrafo de este apartado.

A los efectos de la Ley 382003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se entenderd
cumplido el requisit de cumplimiento de os plazos de pago cuando el ivel de cumplmiento de dichos.
plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior al porcentale previsto en fa
disposicion inalsexta,lera ), apartado sequndo, de a Ley 18/2022, de 28 de septiembe, de creacién
y erecimiento de empresas.
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«Eljustficante de pago debe r siempre detrés de cada factura.
+En el caso de pago en divisas en el usticante debe estar especificado el tpo de cambio.

+ En el caso de vuelos, las tajetas de embarque deben i factura + justfcante pago + arjeta
embarque. * El orden del escaneo de las tarjetas de embarque debe ser el orden cronolégico del
welo,

— Documentos soporte que demuesiren a efectiva realizacién de las actividades subvencionables:
‘agenda de reuniones, material gréfico y folografico, notas de prensa, cuademos de cata, folletos o
carteles, comreos infercambiados con posibles ciientes, personas disirbuidoras o importadoras que
informen sobre la actidad.

Las facturas debersn sjustarse a lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento General
de Subvenciones.

En cuslquier caso, la direccion de Politca  Indusiria Alimentaria podré requeric @ Ia empresa
solictante cuanta_documentacion ylo_ informacicn complementaria_considere necesaria para la
‘adecuada comprension, evaluacion y ramitacion de la solctud de ayuda.
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— Destiatarios:
* Otros érganos de la Comunidad Auténoma.
+ Senicio de Estadistcas Oficales de Agriculturay Pesca (SEAS). Organismo pagadr.

— Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectficar y suprimi 0s datos, i como otros deechos
que se recogen en la informacién adicional

— Informacién adicional: puede consultar fa informacion adicional y detallada sobre proteccién de
Gaios en nuestra pagina web: hitps:/iuww cuskadi eusiciausulas-informativas!  webO1-
sedepdlesiransparencial001600-capa2es.shimi

 Nomnativa:

* Regiamento General de Proteccién de Datos (ntps:ieurlex europa eullegal-contentES!
TXTHTML/70ri-CELEX:32016RO788from=ES).

Orginica 32018, de 5 de diciembre, de profeccion de datos personales y garantia de los.
erechos digitales (htps:/wwi boe. es/buscarldoe. php Zid-BOE-A-2018-16673).
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 No haber solictado la declaracion de concurso voluntrio, haber sido declaradas insoiventes en
cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirdo Ia eficacia
un convenio, estar sujetos a ntervencién judical o haber sido inhabiltadas conforme a a Ley 2212003,
e 9 de ulio, Concursal, sin que haya conciuido el periodo de inhabiltacion fjado en la sentencia de
calffcacion del concurso,

— No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido deciaradas culpables, a la resolucién
fime de cualquier contrato celebrado con fa Adminisiracin.

— No estar incursa la persona fisica, las administradoras o admiristradores de las sociedades
mercales o quicnes ostenten la representacion legal de ofras personas Juridicas en aiguno de los.
supuestos del régimen de incompatibiidades. previsto en la Ley 53/1884, de 26 de diciembre, de
Incompatiiidades del personl l servicio de las Adminisiraciones Publicas, y en fa Ley 12014, dé 26
e junio, Reguladora del Cdigo de Conducta y de 105 Confictos de Interesss de los Cargos Pibicos,
o tratarse de cusiquiera de los cargos electvos reguiados en Ia Ley Orgnica 5/1985, de 19 de junio,
‘el Régimen Electoral General, en os términos establecidos en la misma o en la normativa autonomica
que regule estas materias.

—No tener la residencia fical en un p:
fscal

o teritorio calficado reglamentariamente como par

— Hallarse al corente de pago por reintegro de subvenciones en Ios téminos que determina of
articuo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economia y Hacienda, sobre
‘screditacion del cumplimiento de oblgaciones tributarias  rente a la Sequridad Social, asi como de
1as relaivas al reinfegro de subvenciones, en ¢l marco de las ayudas y subvenciones que se oforguen
on cargo a s Presupuestos Generales de Euskadi.

— No haber sido sancionada mediante resolucion firme con fa pérdida de Ia posibildad de obtener
subvenciones conforme a esta u ofras leyes que asi o establezcan. En concrefo, no podan obtener la
condicion de persona beneficaria las personas fisicas que hublesen sido sancionadas administativa o
penaimente por incuri en discriminacién por razon de Sex0 0 por incumplimiento de la nomativa en
matera de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sancion.

— No ncumpli Ia obligacion de tener un plan de igualdad vigente segin la nomativa del Estado, ni
ol deber de haber esiablecido mecidas para prevenir y combatir ¢l 3c0so sexual 0 acoso por fazn de
sexo en los términos establecidos por Ia legislacion del Estado en materia de igualdad de mujeres y
hombres, para aquelias empresas de mas de 50 personas trabajadoras.

— En el caso de asociaciones, no haliarse la asociacion representada incursa en las causas de
prohibicion previstas en los pémafos 5y 6 de a Ley Organica 1/2002, de 22 de marzo, reguiadora del
Gerecho de asociacion.

— En el caso de asociaciones, no hallarse suspendido el procedimiento adminisirativo de inscripcién
e Ia entidad representada por encontrarse indicios racionales de ficitud penal, en aplicacion de lo
dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley Organica 112002, de 22 de marzo, feguladora del derecho de
‘asociacion, en tanto no recaiga resolucion judicia ime en cuya virtud pueda practicarse la inscripcién
en el comrespondiene registro

— No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBIfobia, incluyendo a promocion o
reaizacion de terapias de conversion.

—Nohallarse sancionada por inraccion grave o muy grave prevista en a Ley 712022, de 8 de abii,
e residuos y suelos contaminados para una economia circular, o en la Ley 1012021, de 3 de diciembre,
e Administracién Ambientl de Euskadi, mediante resolucién fime en via adminisiraiva, hasta no
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sancion.
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- Que silno ha presentado solcitud ylo ha obtenido ayuda para este proyecto, hasia la fecha,
en las instituciones pibicas o privadas que a coninuacion se relacionan, comprometiéndose a
comunicar cuantas solictudes de ayuda realice para este proyecto:

Conpuaa

Fuhasoiona | hskon | Progans  mpotessickase  Apsacorcedds SRS

Datos de la empresa:
— Domicio fiscal

— Actividad principa y poductos obtenicos.
~Materias primas utiizadas.

— Producto promocionade

~N.* e personas empleadas desagregadas por sxo.
~N.* e personas propietaras desagregadas por sexo.
Datos del proyecto de promocien

~Tipos de acciones subvencionabis.

— Actividades solictadas a reaizar

— Catilogos y mteriales audiovisuales.

— Que son ciertos y completos fodos los datos de la presente solciud, asi como toda la
‘documentacién que presento y asumo la correspondiente responsabiidad.

— Que, sino me opongo a que Ia direccion de Polfca e Industia Almentaria verifique
‘automaticamente los certicados de estar al corrente en sus obliaciones tributaras y de halarse af
corrinte de los pagos con la Seguridad Social, de manera que 1a oposicion a dicha comprobacion
conleva la obligacion de aportar los citados certficados.

Sus datos de carécter personal serén tratados e incorporados @ la actvidad de tratamiento
‘Genominada: Ayudas en materia de calidad y promocien aimentaria.

— Responsable: direccién de Poliica e Industria Afmentara, depariamento de Afmentacion,
Desarrollo Rural, Agriculturay Pesca.

— Finalidad: seguimiento, controly gestion de ayudas, becas e I+D de la direccion de Poliica e

Industria Alimentaria.

— Legitimacion: ratamiento necesario para el cumplimiento de una mision realizada en interé
pilblico o en e efercicio de poderes pablicos conferdos al responsable del tratamiento.






